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Artículo séptimo.-,EI dia siete de marzo del presente año 
mil novecientos sesenta y ocho, se procederá a la formalización 
del contrato entre I!!, representación legal de la Sociedad con· 
cesionaria y la del Estado, mediante escritura pública, que 
habrá de otorgarse ante el Notario que designe el Ilustre Cole
gio Notarial de Madrid. 

Articulo octavo.-.-Sin perjuicio de la obligación contraída por 
la Sociedad concesionaria de presentar antes del día treinta 
y uno de enero de mil novecientos setenta el anteproyecto para 
la construcción del tramo Villacastin-Adal1ero, como prolonga
ción de la autopista objeto de la presente concesión. el Minis
terio de Obras Públicas. a la vista de los estudios de tráfico 
realizados, podrá requerir a aquella Sociedad para que. en el 
plazo que al efecto se le sefiale, formule ante la Administración 
la correspondiente propuesta para la prolongación de la auto
pista. 

En todo caso, si la Sociedad concesionaria no presenta la 
proposición a que se refiere el párrafo anterior una vez reque
rida por la Administración y dentro del plazo que se le indique. 
o bien si las condiciones dI' la propuesta no son aceptadas por 
el Ministerio de Obras públicas. la Administración quedará en 
absoluta libertad para establecer el sistema que considera mas 
conveniente para la construcción y, en su caso. explotación de 
dicho tramo. 

Articulo noveno.--De conformidad con lo previsto en el 
apartado d) de la base tercera de las que rigen el concurso y de 
acerdo con la propuesta de la Sociedad adjudicataria, una vez 
construído el nuevo túnel se autorizará la utilización por «,lber
pistas, S. A.», del actual túnel de Guadarrama en sentido uni
direccional. 

Antes de la puesta en servicio del tramo de autopistas que 
comprenda ambos túneles y de acuerdo con la propuesta de la 
Sociedad adjudicataria, deberá procederse previos los trámites 
oportunQs a la integración de ambas concesiones, subsistiendo 
úrucamente la presente, que se regirá por lo dispuesto en este 
Decreto en el pliego de bases y en el pliego de cláusulas de 
explotación, IliProbados los dos últimos por Ordenes ministeliales 
de vemtiocho de septiembre de mil novecientos sesenta y siete. 

El acto de integr¡¡,ción de las dos Sociedades concesionarias 
gozará, el). Su caso, del régimen fiscal establecido para los actos 
de. concentración de Empresas, previo cumplimiento de los re
quisi,tos exigidos por la legislación vigente. 

Artículo décimo.--Será de aplicación el Decreto dos mil tres
cientos cuarenta y uno/mil novecientos sesenta y siete, de vein
tisiete de septiembre, para las expropiaciones de bienes a que 
dé lugar la construcción de la autopista objeto de esta concesión. 

Asilo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
dieciocho de enero de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

En MInistro de Obras PúblIcas. 
FEDERIcO SILVA MU¡q-OZ 

RESOLUCION de la Dirección General de Trans· 
portes Terrestres por la que se hace público haber 
sido adjudicados definitivamente los servicios pú
blicos regulares de transporte de viajeros por carre
tera entre las localidades que se citan. 

El excelentlsimo señor Ministro de este Departamento, con 
feCha 22 de diciembre de 1967, ha resuelto adjudicar definitiva
mente los servicios públicos regulares de transporte mecánico 
de Viajeros, equipajes y encargos por carretera que se men
cionan: 

Servicio entre Palma y Santanyi (expediente número 8.329), 
provincia de Baleares, a «Empresa CIar, S. A.», actual peticio
nario, en cuyas condiciones de adjudicación figuran entre otras 
las siguientes: 

Itinerario.-El itinerario entre Palma y Santanyi, de 62 ki
lómetros de longitud, pasará por Coll den Rabassa, Can Pas
tilla, San Francisco, El Arenal, LluChmayor, Campos, El Pal
mar, Salinas y Llombarts, con parada obligatoria para tOij1ar 
y dejar viajeros y encargos en todos los puntos mencionados 
anteriormente, Y con las Siguientes prohibiciones: 

Realizar tráfico de y entre Palma y Can Bote y viceversa, 
de y entre LluChmayor y Campos y viceversa, de y entre Cam
pos y empalple de C,olonia San Jorge y viceversa y de y entre 
Salinas y Santanyi y viceversa. 

Expediciones~-Se realizarán las siguientes expediciones: 
Tres expediciones diarias de ida y vuelta. 
El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las 

conveniencias del interés público, previa aprobación de la Je
fatura Regional de Transportes Terrestres. 

Vehlculos.-Quedarán afectos a la concesión los siguiep..tes 
vehiculos: 

Cuatro autobuses de 35 plazas cada uno para viajeros sen-I 
tados y clasificación única. 

Las demás características de estos vehículos deberán ser co
municadas a Üt Jefatura Regional de Transportes Terrestres . 
antes d.e la fecha de inauguración del servicio. 

Tarüas.-Regirán las siguientes tarifas-base: 
Clase única: 0,6513 pesetas por viajer~kilómetro (Incluido 

impuestos) . 
Exceso de equipajes, encargos y paqueteria: 0,0977 pesetas 

por cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción. 
Sobre las tarüas de viajeros se percibirá del usuario el im

porte del Seguro ObligatQrio de Viajeros. 
Clasificación.-Este servicio se clasifica, con respecto al fe

rrocarril, como afluente b) .-460-A. 

Servicio entre Rubí y Tarrasa (expediente número 8.401), 
provincia de Barcelona, a «Ferrocarriles de Cataluña, Socie
dad Anónima», adjudicado por derecho de tanteo, en cuyas 
condiciones de adjudicación figuran entre otras las siguientes: 

Itinerario.-EI itinerario entre Rubi y Tarrasa. de 10,250 ki
lómetros de longitud, pasará por Can Roses, Las Fonts y cruce 
<le carretera de Sabadell, con parada obligatoria para tomar y 
dejar viajeros y encargos en todos los puntos mencionados an
teriormente, y con las siguientes prohibiciones: 

Realizar tráfico de y entre Rubí y el empalme de la carre
tera C-1.413 con la provincial a Tarrasa y viceversa, y explotar 
trayectos urbanos de la ciudad de Tarrasa. 

Expediciones.-;Se realizarán las Siguientes expediciones: 
Dos expediciones diarias de ida y vuelta, 
El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con 

las conveniencias del interés público. previa aprObación de la 
Jefatura Regional de Transportes Terrestres. . 

Vehiculos.-Quedarán afectos a la concesión los siguientes 
vehículos: ' 

Dos autobuses de 28 plazas cada uno para viajeros sentados 
y clasüicación única. 

Las demás caracteristicas de estos vehículos deberán ser 
comunicadas a la Jefatura Regional de Transportes Terrestres 
antes de la fecha de inauguración del servicio. 

Tarifas.-Regirán las siguientes tarifas-base: 
Clase única: 0,61 pesetas por viajero-kilómetro (incluido im-

puestos). . 
Exceso de eqUipajes, encargos y paqueteria: 0,0915 pesetas 

pot cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción. . 
Sobre las tarüas de viajeros se percibirá del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre las 
tarüas-base incrementadas con el canon de coincidencia. 

Clasificación,-Este servicio se clasüica, con respecto al fe
rrocarril, como coincidente a). 

En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 31 de 
julio de 1953, el concesionario deberá abonar al ferrocarril el 
canon de coincidencia que corresponda.-461-A. 

Servicio entre Segovia y Zamarramala. a Hontoria y a La 
Lastrilla (expediente número 8.509), provincia de Segovia, a 
doña María Teresa Honorato Cuadraao, en cuyas condiciones 
de adjudicación figuran entre otras las siguientes: 

Itnerario.-EI itinerario entre Segovia a Zamarramala, de 
tres kilómetros de longitud; el de Segovia a Hontoria, de cinco 
kilómetros de longitud, y el de Segovia a La Lastrilla, de cuatro 
kilómetros de longitud, se realizará en expedición directa, sin 
paradas fijas intermedias, con parada Obligatoria para tomar 
y dejar viajeros y encargos en todos los puntQs mencionados 
anteriormente, y con las siguientes prohibiciones: 

Realizar tráfico de y entre Segovla y empalme a Hontoria 
y viceversa. 

Expediciones.--Se realizarán las siguientes expediciones: 
Segovia a Zamarramala: Tres expediciones de ida y vuelta 

los días laborables y dos expediciones de ida y vuelta los fes
tivos. 

Segoviá a Hontoria: DQs expediCiones diarias de ida y vuelta. 
Segovia a La Lastrilla: DQs expediciones diarias de ida y 

vuelta. 
El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las 

conveniencias del interés público, previa aprobación de la Je
fatura Regional de Transportes Terrestres. 

Vehículos.-Quedarán afectos a la concesión los siguientes 
vehiculos: 

Dos autobuses con capacidad para 43 y 20 plazas para via
jeros sentados y clasüicación única. 

Las demás características de estos vehículos deberán ser co
municadas a la Jefatura Regional de Transportes Terrestres 
antes de la fecha de inauguración del servicio. 

Tarüas.-Regirán las siguientes tarüas-base: 
Clase única: 0,85 pesetas por viajero-<kilómetro <incluido im· 

puestos). 
Exceso de eqUipajes, encargos y paquetería: 0,10 pesetas por 

carla 10 kilogramOs-kilómetro o fracción. 
Sobre las tarüas de viajeros se percibirá del usuario el im

'porte del Seguro Obligatorio de Viajeros. 
Clasificación.-Este servicio se clasifica, con respecto al fe

rrocarril, como afluente b) .-462-A. 

Servicio entre Veguellina de Orbigo y cruce con la CN-120 
(expediente número 8.858), provincia de León, a don Miguel 
}<'ernández San Martín, como hijuela-desviación de la que es 
concesionario entre Veguellina y León, CQll l1ijuelas (V-68D, 
en cuyas condiciones de adjUdicación figuran entre otras las 
siguientes: . 
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ltinerar io.-EI itinerario entre Veguellina de Orbigo y cruce 
con la CN-I20. de 3.3 kilómetros de longitud, pasará por Villa
rejo de Orbigo. con parada obligatoria para tomar y dejar via
jeros y encargos en todos los puntos mencionados anterIormen
te. con la prohibición de realizar tráfico de y entre Veguellina 
de Orbigo y cruce con la CN-120 y viceversa . 

Expediciones.--Se realizarán las siguientes expediciones : 
Entre Veguellina de Orbigo y cruce con la CN-l20. una 

expedición de ida y vuelta los dias laborables, en conjunto ' con 
el servicio-base 

El horario de estas expediciones se fijar &, de acuerdo con 
las converuencias del interés pÚblico previa aprobación de la 
Jefatura Regional de Transportes Terrestres. 

Vehlculos.-Quedarán afectos a la concesión los siguientes 
vehiculos: 

Los mismos del servicio-base (V-681 l. 
Tarifas.-Regirán las Siguientes tarifas-base : 
Las mismas del servicio-base (V-6811 . 
Sobre las tarifas de viajeros se percibira del usuario ~l im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros. aplicándose sobre las 
tarifas-base incrementadas con el canon de coincidencia. 

Clasificación.-Este servicio se clasifica. con respecto al fe
rrocarril . 'como coincidente b). en conjunto con el servicio-base 

En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 31 de 
julio de 1953. el concesionario deberá abonar al ferrocarril el 
canon de coincidencia que corresponda.--463-A. 

Servicio exclusivamente de ferias y mercados de Villa viciosa 
a Infiesto, a Selorio. a Cabranes, a Colunga y a Gijón. provin
cia de Oviedo (expediente número 5.031) , a don Enrique Manes
tina Monestina. en cuyas condiciones de adjudicación figura n 
entre otras las siguientes : 

Itinerario.-El itinerario entre Villa viciosa a Infiesto. de 22 
kilómetros de longitud; Villavicosa a Selorio. de cinco kilóme
tros de longitud ; Villaviciosa a Cabranes. de 10 kilómetros de 
longitud; VilIaviciosa a Colunga, de 18 kilómetros de longitud; 
Villa viciosa a Gijón, de 30 kilómetros de longitud, se realiza
r án sin paradas fijas intermedia.s. con parada obligatoria para 
tomar y dejar viajeros y encargos en los puntos cabeceras de 
linea de cada recorrido señalados anteriormente. y con las si
guientes prohibiciones : 

Solamente podrán conducir Viajeros. equipaje&' o mercaderías 
de propiedad de éstos desde el punto origen hasta la feria o 
mercado que corresponda en el dia que se practique el servicio, 
pudiendo admitirlos en su recorrido hacia el lugar en que 
aquéllos se celebren y dejarlos a su regreso en los puntos de 
procedencia. quedando, por tanto, terminantemente prohibido 
realiZar tráfico intermedio en cad<t itinerario. 

Expediciones.--Se realizará n las siguientes expediciones: 
VilIaviciosa a Infiesto : Una expedic1ón de ida y vuelta los 

lunes de todas las semanas. 
Selorio a VilIaviciosa : Una expedición de ida y vuelta los 

miércoles de todas las semanas. 
Cabranes a Villaviciosa: Una expedición de ida y vuelta los 

miércoles de todas las semanas. 
Villaviciosa a Colunga: Una expedición de ida y vuelta los 

jueves de todas las semanas. 
Villaviciosa a Gijón : Una expediCión de ida y vuelta los 

sá bados de todas las semanas. 
El horario de estas expediciones se fijara de acuerdo con 

las conveniencias del interés público. previa aprObación de la 
Jefa tura Regional de Transportes Terrestres. 

Vehículos.-Quedarán afectos a la concesión los siguientes 
vehículos : 

Dos autobuses de 24 plazas cada uno y clasificación única. 
Las demás características de estos vehiculos deberán ser 

c'omtmicadas a la Jefatura Regional de Transportes Terrestres 
antes de la fecha de inauguraCión del servicio. 

Tarifas.-Regirán las siguientes tarifas-base: 
Clase única: 0.60 pesetas por viajero-kilómetro (incluido im

puestos). 
Exceso de equipajes. encargos y paqueteria: 0,0.9 pesetas por 

cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción. 
Sobre ' las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros. 
Clasificación.-Este servicio se clasifica. con respecto al fe

rrocarril. como afluente grupo b) .--464-A. 

Servicio exclusivamente de ferias y mercados de San Juan 
de Grijoa a Sar¡tiago. a Ceilán y Negreira, provincia de La 
Coruña (expediente número 8.762) , a don Francisco Romar 
Blanco. como ampliación del que es concesionario entre San 
Juan de Grijoa a varios pueblos (V-2.381) , en cuyas condicio
nes de adjudicación figuran entre otras las siguientes: 

Itinerario.-El itinerario entre San Juan de Grijoa y San
tiago, de 42 kilómetros de longitud, pasará por Santa Comba 
y Portomouro ; el itinerario entre San Juan de Grijoa y Ceilán, 
de 30 kilómetros de longitud. pasará por Santa Comba, y el iti
nerario ent,re San Juan de Grijoa y Negreira, de 31 kilómetros 
de longitud. pasará por Santa Comba y Ceilán, con parada obli
gatoria para tomar y dejar Viajeros y encargos en los puntos 
cabeceras de linea de cada recorrido sefialados anteriormente. 
y con las Siguientes . prohibiciones : 

Realizar tráfico de y entre Santa Comba y Santiago y vi
ceversa. de y entre Santa Comba y Ceilá'n y vicerversa y de y 
entre Santa Comba y Negreira y viceversa. 

Solamente podrán conducir viajeros, equipajes o mercaderías 
de propiedad de éstos desde el punto origen hasta la feria o 
mercado que corresponda en el dia que se practique el servicio, 
pudiendo admitirlos en su recorrido hacia el lugar en que aque
llos se celebren y dejarlos a su regreso en los puntos de proce
dencia. quedando. por tanto, tertrunantemente prohibido reali
zar tráfico intermedio en cada itinerario. 

Expediciones.--Se realiZará n las sigUientes expediCiones: 
Entre San Juan de Grijoa y Santiago: Una expedición de 

Ida y vuelta todos los jueves del año. 
Entre San Juan de Grijoa y Ceilán : Una expedición de ida 

y vuelta el segundo domingo de cada mes. 
Entre San Juan de Grijoa y Negreira: Una expedición de 

ida y vuelta el primero, tercero, cuarto y quinto domingo de 
cada mes. 

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las 
conveniencias del interés público, previa aprobación de ·la Je
tatura Regional de Transportes Terrestres. 

Vehiculos.-Quedarán afectos a la concesión los siguientes 
vehículos : 

Los del serviCIO-base (V-2.3811, mas uno de 40 plazas. 
Las demás caracteristicas de este vehiculo deberán ser co

municadas a la Jefatura Regional de Transortes Terrestres an
tes de la fecha de inauguración del servicio. 

Tarifas.-Regirán las Siguientes tarifas-base : 
Las mismas del servicio-base (V-2.381) . 
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im· 

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros. 
Clasificación.-Este servicio se clasifica. con respecto al fe

rrocarril. como afluente b) . en conjunto con e.l servicio-base. 
465-A 

Madrid. 17 de enero de 1968.-El Director general. Santiago 
de Cruylles. 

RESOLUCION del Servicio Regional de Construc
ción de la Seguda Jefatura RegIonal de Carreteras 
por la que se sernzla fecha para el levantamiento 
de las actas previas a la ocupación de las fincas 
que se citan afectadas por las obras de «Ensanche 
y mejora del firme en la C. N. 630 de Gijón a 
Sevilla, puntos kilométricos 326,500 al 358,()()() y 
375.000 al 384 ,800, tramo de León a puerto de Pa
jares, término municipal de Robiezno (Villamanfn)>>. 

Declaradas de urgencia las obras de «Ensanche y mejora del 
firme en la C. N. 630, de Gijón a Sevilla, puntos kilométricos 
326,50.0 al 358,00.0. y 375.00.0 al 384,80.0., tramo de León a puerto 
de Pajares. término municipal de Roblezno (Villamanín)>>, de 
acuerdo con el articulo 20. de la Ley de 28 de diciembre de 1963, 
por estar incluídas en el Programa de Inversiones Públ'icas del 
Plan de Desarrollo Económico-Social 1964/1967. 

Esta Jefatura ha resuelto señalar para proceder al levanta
truento de actas previas a la ocupación de las fincas que adjun
to se relacionan, a partir de quince días después de la publica
ción del presente anuncio en el «Boletín Oficial del Estado». 

. Dicho acto se celebrará sobre el terreno, pudiendo asistir 
acompañados los interesados de un Perito y Notario. si así 10 
desean. 

OViedo, 22 de enero de 1968.-EI Ingeniero Jefe del Servicio, 
Enrique Lafuente.-527-E. 
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RESOLUCION del Servicio Regional de Construc
ción de la Segunda Jefatura Regional de Carreteras 
por la que se señala fecha para el levantamiento 
de las actas previas a la ocupación de las fincas 
que se citan afectadas por las obras de «Ensanche 
y mejora del firme en la C. N. 630. de Gijón a 
Sevilla, puntos kilométricos 326,500 al 358,000 y 
375,000 al 384.000, tramo de León a puerto de Pa
jares. término municipal de La Robla». 

Declaradas de urgencia la s obras de «Ensanche y mejora 
del firme en la C. N. 630.. de Gijón a Sevilla. puntos kilomé
tricos 326.50.0. al 358.0.0.0. y 375.0.0.0. al 384,0.0.0., tramo de León 


